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HELMUT BROKELMANN
El autor analiza la reciente sentencia del Tribunal de Justicia Europeo en el ‘caso
GlaxoSmithkline Grecia’. El fallo viene a confirmar, según explica, el derecho
de las farmacéuticas a restringir el suministro de medicamentos para limitar
el desabastecimiento del comercio paralelo en países de precio intervenido

D
esde que el Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Eu-
ropeas (TJCE) dictara, el pa-
sado 16 de septiembre, su

importante sentencia en el asunto
GSK Grecia, hemos leído en la prensa
económica que el Tribunal habría de-
clarado que la compañía farmacéutica
GlaxoSmithkline (GSK) ha abusado de
su posición dominante al limitar el su-
ministro de medicamentos a los distri-
buidores mayoristas griegos para evi-
tar la reventa de sus fármacos en paí-
ses de precios altos.

Lo cierto es, sin embargo, que la
sentencia confirma el derecho de las
empresas farmacéuticas, incluso
aquéllas que ocupan una posición de
dominio en el mercado, a restringir
el suministro de sus medicamentos
para limitar el grave desabasteci-
miento que provoca el comercio pa-
ralelo en países de precio interveni-
do, como Grecia y España. El comer-
cio paralelo de medicamentos consti-
tuye un serio problema, tanto por el
desabastecimiento que provoca en
estos países, como por las pérdidas
que ocasiona a las compañías farma-
céuticas en los países de destino de
las exportaciones paralelas. El nego-
cio para los mayoristas involucrados
en el mismo es tan simple como ad-
quirir los medicamentos a los precios
fijados en niveles extremadamente
bajos por algunos países para expor-
tarlos después a países como Reino

Unido y Alemania, donde los mismos
medicamentos se venden a precios
sensiblemente superiores.

La sentencia que comentamos tiene
su origen en el año 2000, cuando GSK
reaccionó a la situación de desabaste-
cimiento que se había producido en
Grecia como consecuencia de las ma-
sivas exportaciones paralelas, dejando
de suministrar sus fármacos a sus ma-
yoristas griegos y optando por distri-
buirlos a través de un solo operador.
Unos meses después, reanudó el sumi-
nistro, pero limitándolo a las cantida-
des que venían siendo necesarias para
abastecer el mercado nacional.

Los mayoristas cuestionaron la lega-
lidad de esta conducta, primero ante
la autoridad de competencia, cuya
cuestión prejudicial al TJCE fue final-
mente declarada inadmisible, aunque
el abogado general Jacobs, en unas fa-
mosas conclusiones, defendió la lega-
lidad de la conducta de GSK. El
mismo asunto también se planteó
ante los tribunales griegos, donde el
Tribunal de Apelación de Atenas pidió
al Tribunal de Luxemburgo que se
pronunciara en vía prejudicial sobre si
la negativa de GSK a satisfacer ínte-
gramente los pedidos de los mayoris-
tas griegos, con el declarado fin de
restringir el comercio paralelo, consti-
tuía una conducta abusiva contraria al
artículo 82 del Tratado CE, así como
sobre la existencia de factores que pu-
dieran justificar esta restricción del

suministro y del comercio paralelo.
En su sentencia, el TJCE ha declara-

do que lo que es abusivo es dejar de
atender los pedidos de los mayoristas
que tengan carácter “normal”, pero de-
claró también que una empresa far-
macéutica, aunque sea dominante,
puede legítimamente restringir el su-
ministro de sus medicamentos para li-
mitar el comercio paralelo, negándose
a servir pedidos que tengan carácter
“anormal”. Lo más interesante de la
sentencia son los criterios establecidos
por el Tribunal para valorar cuándo
un pedido tiene carácter “normal” o
“anormal”, aunque siempre correspon-
da al juez nacional su aplicación al
caso concreto.

Aunque la sentencia también hace
referencia a las relaciones comerciales
mantenidas anteriormente entre el la-
boratorio y los mayoristas, un pedido
es “anormal” cuando es desproporcio-
nado respecto de las cantidades ante-
riormente vendidas por los mayoristas
para satisfacer las necesidades del
mercado nacional. Así las cosas, no es
de extrañar que la sentencia del Tribu-

nal de Justicia haya sido celebrada
como una victoria por la industria
farmacéutica.

Es verdad que el Tribunal también
ha aceptado algunas de las alegacio-
nes de los mayoristas exportadores,
aunque con argumentos que nos pa-
recen menos convincentes. El Tribu-
nal considera, por ejemplo, que el co-
mercio paralelo reporta ciertos bene-
ficios a los consumidores en los paí-
ses de importación, en términos de
precios y mejora del abastecimiento.
También considera la sentencia que
la regulación de precios en los países
de origen no justifica, como tal, una
negativa total de suministro a mayo-
ristas exportadores. Sin embargo, en
esta sentencia, el Tribunal no ha que-
rido entrar a comparar aquellos bene-
ficios con los perjuicios derivados de
una menor inversión de las empresas
farmacéuticas en el desarrollo de me-
dicamentos innovadores como conse-
cuencia de las importantes pérdidas
de ingresos que les genera el comer-
cio paralelo, una cuestión que proba-
blemente tendrá que abordar en la
sentencia que recaiga en el asunto
GSK España, todavía pendiente de re-
solución por el Tribunal.

En todo caso, estas consideraciones
no alteran la conclusión fundamental
de la sentencia en el sentido de que
incluso las empresas farmacéuticas
en posición de dominio tienen dere-
cho a restringir el suministro de sus
productos según las necesidades del
mercado nacional. Después de la sen-
tencia del Tribunal de Primera Ins-
tancia de Luxemburgo en el asunto
GSK España de 2006, esta nueva sen-
tencia inclina todavía más la balanza
del lado de las empresas farmacéuti-
cas, puesto que viene a confirmar, con
algún matiz, la legalidad de la política
de suministro basada en cuotas na-
cionales que muchas de ellas vienen
aplicando, incluso en el caso de que
sean empresas dominantes.

Socio de Howrey Martínez Lage

L
a crisis económica en la
que estamos sumergi-
dos tendrá un impacto

relevante sobre muchas mar-
cas, ya que los consumidores
evolucionarán junto con los
factores relevantes en su de-
cisión de compra.

No existe una fórmula
mágica para definir qué
marcas se mantendrán y
cuáles perderán en esta
nueva coyuntura económica,
ya que la actitud de los con-
sumidores hacia las mismas
variará en virtud de factores
tan diversos como la indus-
tria, la fortaleza de las mar-
cas, la relevancia del pro-
ducto, etcétera. Sin embar-
go, nos permitimos realizar
algunas previsiones que nos
ayudarán a destacar los ele-
mentos clave para ganar.

● Carrefour: ¡sí!; Ariel,

Bimbo, Evian y Kellogs: ¡no!
Llamar a los productos

propios de Carrefour marca
blanca es casi un sacrilegio
ya que llevan una marca
muy fuerte, la marca de una
tienda en la que el consu-
midor confía. Durante la cri-
sis, es muy probable que se
acentúe la tendencia de los
clientes de adquirir la marca
del distribuidor en lugar de
las tradicionales en pro-
ductos que empiezan a ser
percibidos como materias
primas, que pueden ser pro-
ducidos con la misma cali-
dad por parte de la tienda y
a un menor precio.

● Yoigo: ¡sí!; Orange: ¡no!
La diferenciación y rele-

vancia del mensaje de la
marca también serán pa-
lancas relevantes en este
contexto de crisis. En el sec-

tor de las telecomunicacio-
nes, la claridad y transpa-
rencia con la que Yoigo se
comunica con sus clientes le
permitirá proseguir su ya
iniciada captación de clien-
tes, que optan por cambiar
de compañía de telefonía
móvil.

Por otra parte, Orange,
tras eliminar su marca
Amena (que hubiese fun-
cionado muy bien en estos
tiempos de crisis gracias a la
fortaleza que su personali-
dad mostraba), se sitúa en
un posicionamiento ambi-
guo, tratando de apoderar-
se con poco éxito del espa-
cio de operador integrado,
eficientemente dominado
por Telefónica, al lanzar a
una nueva marca (Fusión)
con un significado y un pú-
blico objetivo poco defini-
dos. Al menos que las cosas

cambien de forma radical,
Orange será el claro perde-
dor en esta coyuntura.

● Santander: ¡sí!; banca
mediana: ¡no!

En momentos de crisis, y
cuando hablamos de los
ahorros de los consumido-
res, el tamaño vuelve a ser
importante. No obstante, la
industria financiera se verá
notablemente afectada en su
conjunto, ya que los consu-
midores buscarán atributos
de magnitud (historia, soli-
dez, fortaleza) para lograr la
paz mental que siempre su-
pone haber tomado la deci-
sión menos arriesgada con
respecto a su dinero.

Este fenómeno puede pro-
ducirse o será especialmen-
te intenso en España, donde
ninguna de las grandes ins-
tituciones financieras ha

sido presa de la crisis sub-
prime todavía. En cambio,
en otros países europeos la
caída de grandes bancos ha
roto la ecuación magnitud
igual a confianza que lleva
a los consumidores a confiar
siempre en los bancos más
grandes.

● Rumbo.es: ¡sí!, agencias
a pide de calle: ¡no!

La eficiencia, transparen-
cia y enfoque en precios jus-
tos de agencias online como
Rumbo.es será un activo pri-
mordial para este sector en
crisis; cuyos clientes serán
todavía más sensibles al
precio y estarán dispuestos
a buscar las mejores opcio-
nes. El elemento autoservi-
cio que ofrecen dichas agen-
cias crecerá sin duda debi-
do a la transparencia que re-
fleja.

El gran cambio en esta in-
dustria vendrá cuando la
tecnología permita a las
marcas online expandir de
forma convincente su ofer-
ta, logrando que, aparte del
billete de avión y el hotel, el
consumidor empiece a ver
las ventajas de autogestionar
sus viajes, incluso para sus
vacaciones en Punta Cana.

Realidades de cada in-
dustria aparte, lo que resulta
claro de estos ejemplos es
que quien haya invertido de
forma seria en la construc-
ción de una marca diferen-
cial y relevante estará en una
mejor posición para afron-
tar esta crisis a la espera de
tiempos mejores.

Socio de Prophet,
consultora estratégica
de gestión de marcas

Incluso las
farmacéu-
ticas en
posición
de dominio
tienen
derecho a
restringir el
suministro
de sus
productos
según las
necesidades
del mercado
nacional

Ganadores y perdedores en tiempos de crisis
JOSEPH GELMAN

ÁNGEL NAVAS

Límitesal
comercioparalelo
defármacos


